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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPAÑIA EXPORTADORA E IMPORTADORA 
LEIMOR CA. 

1.- CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION. La escrt- 
tura pública de constitución simultánea de la Compañía EXPOR- 
TADORA E IMPORTADORA LEIMOR C.A. se otorgó en la.ciudad 
de Guayaquil al 27 de julio de 1990 anse es Notario Vigésimo 
Naveno del Cantón Guayaquil, abogado Franciaco Coronel 
Flores; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho 
Socierario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, doctor 
Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No. 90-2-1-1- 
0002564 el 30 de gasto de 1990 e inscrita en el Registro Mercanál 
del Cantón Guayaquil, con el No. 2381 L.J. el 5 de septembre de 
1990. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO. La compañia se denomina 
EXPORTADORA E IMPORTADORA LEIMOR C.A, y tiene un 
plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la cludad de 
Guayaquil, província del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañía es dedi- 
carse aia importación, exportación y comercialización general de 
productos industrializados; a la importación, exportación y 
comercialización genera! de matara prima y elaborada para 12 

industria textil y de su maquinaria, incluldos todos 8us fepuestos 
y accesorios; a la importación y comercialización puneras de 
relojes y todos sus repuestos y soceserios: a las actividades 

propias de construcción, tales como construcción de todá clase de 
viviendas vecinales o unifamiliares y de toda clase de edificios, 
centros comerciales, residenciales, condominios e industriales, 

podrá Importar, comprar o arrendar maquinaria tiviana y posada 
para la construcción; a la omecializlción, importación, 
exportación, coMpray veria de maquinas y equipos agricolas, 
pecuarios, indusiñales, eléctricos de séguridad, de la cama 
metalmecánica, houpitalgria, de artefactos doméetcos y 
electrodomésiicas, de mus repuestos y accesorios; a la 
importación, compra, distribución y colnarcialización de tiutomo- 
1orés, sus repussios, equipos y accesorios; a la comercialización 
de productos alimenticios para consumo humano, vegetal y ant- 
mal; a la exportación, importación, compra y venta de artículos y 
o ria e en ala compra-venta, 

corretaje, admiblaración, periuta, agonciamiento, nono eplotación y 
aníicrosts de danes. Mimuebjes Uudaros y rurales, explotación 
agíara y pácuaria, Ggmerciaización de sus propios Productos 
como los de terceros; a la representación de empresas comercia- 
tes, agropecuarios e industriales; «la comercialización de insumos 

  

“DECANO DE LA PRENSA NACION 

Guayaquil, jueves 20 de septiembre de 1990 : 

   


